
20'7
Año de las

reneonvear8í::
á:u:í:gs   H Universidad

Nacbrml
de Córdoba

CUDAP: EXP-UNC: 0036228/2017

Córdoba,           0   5    0CT    2017

WSTO:

La solicitud de obtención de la condición de alumno vocacional en diversas asignaturas
del Departamento Académico de Música de la Facultad de Artes, presentada por la Lic. Claudia
Celeste Ceballos; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud receptada cumple con los requisitos necesarios según nomativa vigente
Ordenanza HCS N°  17/2008.

Que consu+ta.daL la, cá+edraL lntroducción Cultural a la Historia de la Música, m&rifi\estzL
su opinión favorable respecto de la condición de cursado solicitada.

Que debido al régimen de correlatividades vigente no es posible admitir a la interesada
e;n  la[s  írstigrra:+"ra;s  Seminario   Historia  de   la  Música  y  Apreciación  Musícal..   Clasicismo,
Seminario Historia de la Música y Apreciación Musical..  Medioevo y Seminario Historia de la
Música y Apreciación Mwical: Siglo XX.

Por ello,
LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES

EESUELVE:

ARTÍCUL0 1°: ACEPTAR bajo la condición de alumno vocacional a la Lic. Claudia Celeste
Ceba,llos, DNI N° 26.313.492, en la cáledra lntroducción Cultural a la Historia de la Música
del Departamento Académico de Música.

ARTÍCULO  2°:  RECHAZAR  la  solicitud  de  admisión  como  alumno  vocacional  a  la  Lió.
Claudia Celeste  Ceballos,  DNI N°  26.313.492,  en  cátedras Sem;.7zcz7'z.o j7z.sforJ.cz c7e  /cJ Á4iú§Í.ccr )/
Apreciación  Musical:  Clasicismo,  Seminario  Historia  de  la  Música y  Apreciación  Musical:
Medíoevo y Seminario Hístoria de la Música y Apreciacíón Musical:  Siglo XX, deb.ido ai cTu:e r+P
cumple con el régimen de correlatividades establecidos en los planes de estudios.
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3°. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° :
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